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RESUMEN

Castel llama vulnerabilidad a la situación de quienes se encuentran a medio camino entre la integración y la exclusión social. Esto afecta no sólo a las condiciones de vida de las familias, sino también a las relaciones entre los miembros del grupo doméstico.

Esta ponencia trata sobre cómo influye la escasez material en las relaciones entre los padres inmigrantes y sus hijos adolescentes, analizando los resultados de un estudio cualitativo hecho en Madrid. Dado que los adolescentes dependen de los adultos para la satisfacción de sus necesidades y deseos materiales, sus aspiraciones se formulan como demandas dirigidas a sus padres. Al impregnarse del carácter afectivo propio de las relaciones familiares, dichas demandas enlazan con los conflictos propios del proceso de socialización de los sujetos, introduciendo en ellos dimensiones que están ausentes en las familias que gozan de mejores condiciones de vida.

En la teoría de la asimilación segmentada de Portes y Rumbaut, los conflictos paterno-filiales aparecen como uno de los factores que, en combinación con otros, pueden orientar a los hijos de inmigrantes hacia la asimilación descendente. Portes y Rumbaut tienden a interpretar estos conflictos en clave culturalista, atribuyéndolos a que los hijos de los migrantes asentados en EE. UU. se aculturan más rápidamente que sus padres. Sin embargo, creemos que resulta más esclarecedor abordar esta problemática a la luz de los conceptos de vulnerabilidad y proyecto migratorio.
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1. La inmigración en España: ¿hacia la etno-fragmentación social?

Hasta mediados de los años 80 el grueso de la inmigración a España era de tipo residencial, y estaba compuesto por personas procedentes de Europa Occidental que se instalaban en la costa española del Mediterráneo en busca de una atractiva combinación entre tres factores decisivos: un nivel de desarrollo medio, un coste de la vida comparativamente bajo, y un clima más benévolo que en sus países de origen (sobre todo Reino Unido, Alemania y Francia).  Esto empezó a cambiar con la incorporación de España a la Unión Europea en 1986, lo que supuso un importante impulso socio-económico para el país. Entonces empezaron a llegar inmigrantes de países menos desarrollados, sobre todo de Marruecos y Perú. Estos flujos siguieron creciendo y diversificándose a lo largo de los 90, alcanzando grandes dimensiones ya a partir del año 2000. Marruecos sigue ocupando el primer puesto como país emisor, seguido muy de cerca por Ecuador, y a más distancia por Rumania, Colombia, el Reino Unido y Argentina
. Los extranjeros residentes en España suponen ya un 8,5% de la población del país, cifra que sigue creciendo. El asentamiento de estas poblaciones, cuya tasa de natalidad es en conjunto superior a la española (Domingo y Parnau, 2006), ha dado lugar a la presencia en las grandes ciudades españolas de un número considerable de familias de origen inmigrante.

Esta ponencia se basa en una investigación empírica en curso de realización, dedicada a conocer la situación de los hijos de esas familias. En concreto, de una parte de ellos: los que ya han dejado atrás la infancia, llegando a la adolescencia o la juventud. Dado que las grandes oleadas de inmigración son aún muy recientes
, este grupo de edad supone de momento una pequeña parte del conjunto de los hijos de inmigrantes, la mayoría de los cuales son aún niños. Esos adolescentes y jóvenes pertenecen sobre todo a familias que llevan varios lustros viviendo en España.

Por lo tanto, y aunque aún es pronto para decir cómo serán las “segundas generaciones” españolas, es muy interesante estudiar a esos adolescentes de origen inmigrante (llegados a España en su infancia o nacidos en este país), algunos de los cuales se han incorporado ya al mercado laboral o están a punto de hacerlo. En torno a ese proceso de incorporación se juega una de las claves de los cambios sociales que la inmigración implica: qué perfil tomará la estructura social española en las próximas décadas. Hasta hace poco la población española era muy homogénea étnicamente
, pero todo parece indicar que está en marcha un proceso similar al que tuvo lugar en los países europeos más desarrollados durante la segunda mitad del siglo XX: la etno-estratificación social. Se está produciendo actualmente una articulación de los factores relativos a la clase social y a la etnicidad, dando lugar a la formación de minorías étnicas de origen inmigrante cuyos miembros ven limitadas sus posibilidades de movilidad social ascendente. En el peor de los casos, y como apunta Pedreño (2005), podría producirse un proceso de etno-fragmentación, es decir, el surgimiento de un nuevo proletariado étnico definido por una combinación de factores estructurales que desembocan en una situación de vulnerabilidad
: precariedad laboral, discriminación societaria, inseguridad jurídica, estigmatización cultural, y segregación territorial. Algunos elementos contextuales que facilitan esto son:

- Las ramas principales de la economía española son la construcción y el turismo, en las que abunda la subcontratación de pequeñas empresas (sobre todo en la construcción), y cuyos mercados laborales están marcados por la segmentación, la temporalidad y la irregularidad (Albarracín y Meseguer, 2006). Es precisamente en los segmentos más precarios de esos mercados donde se insertan los trabajadores inmigrantes, también muy presentes en otros de las mismas características: la agricultura intensiva, y el servicio doméstico y de cuidados (Cachón, 2002). En este último mercado laboral hay ya más mujeres inmigrantes que españolas, dado que estas lo han abandonado, sobre todo en las grandes ciudades (Colectivo Ioé, 2001). Además, el marco institucional que regula la inserción laboral de los trabajadores extranjeros resulta discriminatorio, pues mantiene la prioridad de los españoles en el acceso a la mayoría de los puestos de trabajo, orientando a los inmigrantes hacia los empleos que resultan poco atractivos para la población española por sus malas condiciones laborales.

- La débil implementación de políticas sociales en España. Aunque la instauración del “Estado social y democrático de Derecho” definido por el artículo 1º de la Constitución Española (de 1978) exigió la puesta en pie de un Estado de Bienestar formalmente equiparable al de los países europeos más ricos, el contexto internacional de crisis económica en los años 70 y 80 truncó tempranamente su desarrollo, sin darle tiempo a alcanzar un nivel comparable al de estos (Navarro, 2006). En los 90 se estancó definitivamente el gasto público destinado a reducir las desigualdades, estancamiento sufrido sobre todo por las clases populares en las que se han integrado los inmigrantes.

- La escasa tradición democrática de la sociedad española. Dado que el régimen de monarquía parlamentaria actual tiene sólo tres décadas de antigüedad, instaurándose en el momento en que la muerte de Franco en 1975 puso fin a casi cuatro décadas de dictadura, la cultura de la ciudadanía democrática esté aún poco arraigada en España. Como ha ironizado el escritor Juan Goytisolo (2001), España sigue siendo un país de nuevos ricos, nuevos demócratas y nuevos europeos. Aunque no hay aquí un movimiento socio-político de ultraderecha que haga del tema de la inmigración uno de los ejes de su discurso, como pasa en otros países europeos, durante los años en que el conservador Partido Popular (PP) estuvo en el gobierno (1996-2004), que coincidieron con el momento de mayor auge de la inmigración, el discurso de ese partido resultó sumamente ambiguo a este respecto. Sus líderes no dudaron en relacionar el fenómeno de la inmigración con el aumento de la delincuencia para justificar un endurecimiento de la legislación de extranjería, manteniendo así el apoyo de los sectores más conservadores de la sociedad española, y evitando la aparición de otros partidos que pudieran restarle votos ocupando el hueco situado más a la derecha del espectro político español.

- Finalmente, España carece de tradición en la recepción de inmigración internacional, y de experiencia en su gestión política. La legislación destinada a combatir la discriminación es muy generalista, sin prestar atención especial a lo relativo al racismo y la xenofobia, cuestiones que los sucesivos gobiernos se han limitado a tratar en tibias campañas mediáticas “de sensibilización” de la población, cuyos efectos son presumiblemente superficiales. Por otra parte, no se han implementado las herramientas jurídicas e institucionales (como reglamentos que desarrollen la ley, o agencias destinadas a vigilar su cumplimiento) necesarias para que esa legislación sea efectiva.

2. Adolescentes hijos de inmigrantes


Tal es el contexto en que se está produciendo el acceso a la mayoría de edad y al mercado de trabajo de los hijos de las familias inmigrantes asentadas en España. Este doble acceso ya ha comenzado en los últimos años a recibir la atención de los sociólogos/as españoles, igual que anteriormente lo hizo su escolarización. Los resultados de esos primeros estudios sociológicos aportan datos empíricos que encajan ajustadamente en el panorama general que acabamos de esbozar. Pedreño (2005a) muestra la discriminación que sufren los jóvenes (hijos de) inmigrantes en el sureste de la Región de Murcia, una de las zonas de España que acoge a más población extranjera. Coincide en ello con los resultados a nivel nacional del estudio patrocinado por el sindicato UGT (2006), que muestra además cómo dicha discriminación acaba siendo interiorizada por esos sujetos. Por su parte, Cachón (2003a) analiza la situación laboral de esos mismos jóvenes, revelando que se encuentran claramente desfavorecidos frente a los autóctonos en cuanto a cualificación, paro y condiciones de trabajo.

A menudo estos datos son interpretados en un sentido tranquilizador, que relativiza las desigualdades sociales. Según estas interpretaciones, tales indicadores no deben compararse con los datos de los españoles en general, sino con los de las clases populares españolas en las que se integran los inmigrantes. La matización es aceptable para recordar que la vulnerabilidad existía en España antes de la llegada de las poblaciones inmigrantes, pero lo que resulta patente es que esta afecta más a los extranjeros que a los españoles. A nuestro entender, habría que investigar por qué y cómo, fuese cual fuese la posición que ocupaban en su país, los inmigrantes se integran precisamente los estratos bajos de la estructura social española. Y sobre todo, en lo relativo a sus hijos, podemos preguntarnos si en el futuro van a experimentar una movilidad ascendente, o si por el contrario van a encontrarse bloqueados en la misma situación que sus padres, y que configura el contexto familiar en que se está llevando a cabo su socialización.


Para explorar esto, aunque sea prospectivamente, tenemos que analizar cómo actúan las dos principales instituciones que actúan en su socialización: la familia y la escuela. Sobre esta última ya se han realizado en España estudios solventes, que ponen de manifiesto los obstáculos con que se encuentran los hijos de inmigrantes en el sistema educativo. Demasiado a menudo, la acumulación de estos obstáculos da lugar a trayectorias escolares deficientes, que a veces desembocan en lo que suele llamarse fracaso escolar
. Por citar sólo tres de esos estudios: el Colectivo Ioé (2003) señala que existen problemas de adaptación del alumnado extranjero que el sistema educativo español no está resolviendo satisfactoriamente. El mayor de ellos es la excesiva concentración de esa población en escuelas públicas, que deben hacer frente en solitario y con escasos recursos
 a las necesidades necesidades educativas especiales que presentan (empezando en muchos casos por el aprendizaje del castellano). Franzé (2003) analizó minuciosamente la situación de uno de esos centros y llegó a la conclusión de que hay un riesgo claro de guetización escolar, es decir, de que algunas escuelas públicas se vayan “especializando” poco a poco en acoger a ese alumnado. Esos centros educativos son progresivamente abandonados por la población española, que prefiere llevar a sus hijos a centros educativos de titularidad privada, algunos de los cuales utilizan subterfugios para filtrar la entrada de alumnos de origen inmigrante (algo prohibido por ley). Estos problemas del sistema educativo han alcanzado tales dimensiones que la Oficina del Defensor del Pueblo (2003), una agencia estatal independiente del gobierno, les dedicó uno de sus informes monográficos y constató la gravedad de la situación.

3. Familias en situación de vulnerabilidad

Hay muchos menos estudios sobre la otra institución decisiva en la socialización de los hijos de inmigrantes: su familia. Este desconocimiento resulta sorprendente, si pensamos en que la expresión con la que se suele nombrar a los hijos de inmigrantes (“segunda generación”​( remite directamente a su posición familiar. Pero lo cierto es que aún sabemos bastante poco sobre lo que ocurre dentro de esas familias, laguna que nuestra investigación trata de cubrir en parte.

En su teoría de la asimilación segmentada, Portes y Rumbaut (2001) conceden una gran importancia a las relaciones paterno-filiales. Los conflictos entre padres e hijos aparecen como uno de los factores que, al combinarse con otros, pueden orientar a los hijos de inmigrantes hacia la asimilación descendente. Portes y Rumbaut tienden a interpretar estos conflictos en clave culturalista, atribuyéndolos a que los hijos de los migrantes asentados en EE. UU. se aculturan más rápidamente que sus padres
. Sin embargo, creemos que resulta más esclarecedor abordar esta problemática introduciendo el concepto de proyecto migratorio, así como la problemática de la escasez material en que viven muchas de estas familias.

Beck (1998) ha observado lúcidamente que los llamados “problemas de la familia” son sobre todo efectos de la presión que ejercen los grandes conflictos sociales sobre esos pequeños y frágiles grupos donde se realiza la reproducción biológica y la socialización de los sujetos. En general el margen de autonomía de que dispone cualquier familia respecto a los elementos que configuran su entorno (como el mercado laboral, las instituciones educativas o el habitat residencial) es limitado, pero ese margen disminuye aún más cuando se trata de familias cuyos miembros ocupan una posición social dominada, como es el caso de las familias inmigrantes. En textos anteriores
 hemos analizado algunas implicaciones que esto tiene:

- Las dinámicas migratorias someten a esas familias a un proceso de fragmentación y reconfiguración que genera importantes tensiones entre sus miembros, debido a las dificultades para gestionar un grupo doméstico a cientos o miles de kilómetros de distancia.

- El que los padres se vean obligados muy a menudo a aceptar empleos precarios y mal pagados complica enormemente la vida familiar. Por ejemplo, y aparte de los problemas económicos, si los padres trabajan a horarios intempestivos pueden pasar menos tiempo con sus hijos, algo muy importante desde el punto de vista educativo y de apoyo a su escolarización.

- El hecho de que la migración sea, además de un viaje geográfico, un viaje social y cultural que trasforma a los sujetos, provoca inevitablemente cambios en las relaciones familiares a todos los niveles. No es nada raro que surjan conflictos entre el proyecto migratorio de los padres, que implica expectativas depositadas en sus hijos, y las aspiraciones y pautas de conducta de estos, para quienes la migración sobrevino como un trance forzoso que no fue elegido por ellos, y que a menudo les cuesta comprender y asumir como propio.


En esta ponencia nos centraremos en cómo la situación de vulnerabilidad en que se encuentran muchas familias inmigrantes afecta a las relaciones paterno-filiales, y al modo en que los hijos contemplan el proyecto migratorio de sus padres. Para mostrar esto hicimos entrevistas en profundidad a una pequeña muestra de hijos de esas familias asentadas en Madrid. Como corresponde al diseño metodológico cualitativo de nuestra investigación, se trata de una muestra estructural, sin un valor estadístico que permita contrastar hipótesis mediante las correlaciones observadas entre variables. Dicha muestra estaba compuesta por 26 sujetos de entre 13 y 26 años, algunos de ellos nacidos en España y otros llegados a este país antes de los 12 años de edad
. Se trata de mujeres y hombres originarios de los siguientes países: Marruecos (16 sujetos), República Dominicana (6), Perú (1) y Bangladesh (1). Se seleccionaron estas nacionalidades por ser las mayoritarias entre los hijos de inmigrantes residentes en España en el momento en que se realizó el trabajo de campo (2002)
. En un principio se pensó en incluir en la muestra a descendientes de inmigrantes de países “ricos” (con un alto grado de desarrollo humano(, dada la gran presencia que tienen en España, como dijimos, los extranjeros procedentes de países de la Unión Europea. Sin embargo, finalmente decidimos dejar fuera de la muestra a esos sujetos, por considerar que su perfil social era tan distinto del de los otros inmigrantes que incluirlos habría supuesto plantear el objeto de estudio de una manera muy diferente. Con todo, ello habría sido muy interesante desde un punto de vista comparativo, por ejemplo para mostrar que los problemas a los que son enfrentan los hijos de inmigrantes de países “pobres” tienen poco que ver con sus “culturas” e “identidades”, o con el tema del “arraigo” planteado en un sentido abstracto (tópicos que se repiten a menudo en la literatura especializada).
4. Resultados de la investigación

Eva tiene 14 años, hasta los 11 vivió en un pueblo del norte de Marruecos cercano a la ciudad de Ceuta, enclave español en la orilla sur del Mediterráneo. Su madre decidió emigrar tras sufrir una separación matrimonial. La madre de Eva trabaja a jornada completa para una familia madrileña, cuidando a sus hijos y limpiando su casa. La unidad familiar está compuesta por la madre y sus cuatro hijos (Eva es la segunda), sin que tengan otros parientes en España. Viven en un barrio popular degradado del centro de Madrid donde habita mucha población inmigrante, y estudia 2º de la ESO
 en un centro público. La materia escolar que menos le gusta es el inglés (que no había estudiado hasta llegar a España), pero dice que no hay ninguna otra que le guste particularmente o se le dé bien. Habla español con dificultad y con un fuerte acento marroquí, tiene un vocabulario pobre y comete frecuentes errores gramaticales. No sabe por qué vinieron a España, y echa mucho de menos su país. Lo que más le gusta es hacer kárate, en Marruecos entrenaba en el colegio pero acá no puede practicarlo porque resulta muy caro (“en España todo es muy caro”). Pasa algunas tardes en el local de una ONG que se dedica a dar apoyo a los chavales con dificultades escolares (entre ellos, muchos hijos de inmigrantes). Allí le ayudan a hacer los deberes, pero no puede ir todas las tardes porque a veces tiene que cuidar de sus hermanos pequeños. Como la entrevista trascurrió en el local de esa asociación, al final de la misma Eva preguntó si estábamos entrevistando “a los chavales de los centros” como ese (refiriéndose a las diversas ONGs de su barrio que trabajan con niños y adolescentes). Parecía incómoda durante la entrevista, como si el hecho de ser entrevistada le recordase que su situación es distinta de la de la mayoría de sus compañeros de clase. Cuenta que una vez un periodista fue a su casa (que es muy pequeña y vieja, dice), sacó fotos y les hizo muchas preguntas.

El caso de Eva es paradigmático de los hijos de inmigrantes que se encuentran en situación vulnerable, porque en él se reúnen todos los elementos objetivos y subjetivos que en otros casos se dan menos acentuados. Por un lado, las condiciones de vida de la familia: su vivienda, el entorno en que se sitúa, la composición familiar, el aislamiento, y la necesidad de tener que contribuir desde una edad temprana a la reproducción del grupo familiar (cuidando de sus hermanos pequeños). Por otro, los sentimientos ligados a la situación de vulnerabilidad: vivencia de penuria económica, sensación de desarraigo, percepción de estigma, falta de motivación escolar.

Los inmigrantes y sus hijos son sólo uno de los diversos colectivos que padecen un alto riesgo de exclusión social. Existen distintos grupos sociales en situaciones equivalentes (parados de larga duración, mujeres jefas de hogares monoparentales con empleos precarios, discapacitados, drogodependientes). Algo compartido por la mayoría de ellos es la problemática del empleo, lo que resulta lógico teniendo en cuenta el papel que este juega en las sociedades salariales (Castel, 1997). Recordemos que en estas sociedades el empleo es un factor doblemente mediador en la integración social. Por un lado, como estructurante de la vida cotidiana de los sujetos, organizada en torno a los tiempos y los lugares de trabajo donde tienen lugar las interacciones con otros sujetos. Por otro, como fuente de ingresos que permite satisfacer las aspiraciones de consumo, participando así en las prácticas generalizadas entre la población (por ejemplo, marcharse de vacaciones en verano( y en el imaginario de la cultura dominante (la cultura del consumo propia de los países más desarrollados).

Un estudio dirigido por Malgesini (2002) hacía una doble comparación, entre tres países de la Unión Europea (España, Austria y Francia) y entre tres colectivos vulnerables (inmigrantes, parados de larga duración y discapacitados). Dicha comparación permitió constatar que las cuestiones mencionadas aparecían claramente en los discursos de estos sujetos, entrecruzadas por referencias a las situaciones de escasez y aislamiento, y por los sentimientos de frustración y profunda inseguridad. En general, el empleo se contemplaba como un bien escaso, y el trabajo como un conjunto de actividades duras y poco motivantes. Sin embargo, los discursos variaban según cuáles fuesen los factores que producían en cada caso el riesgo de exclusión social. Cuando se trataba de inmigrantes (como podría ser la madre de Eva), a menudo el foco del problema se desplazaba del empleo a la falta de conexión a redes sociales. Ese desplazamiento se debe a dos razones: por un lado los casos de familias aisladas son más frecuentes entre los inmigrantes que en otros colectivos, no sólo por lo reducido de su red social (por muy densa que pueda ser esta), sino también por las vivencias del desarraigo y el estigma, que realimentan el aislamiento. Por otro lado, el nivel de exigencia respecto a la calidad del empleo y a las condiciones de vida en general suele ser más bajo entre los inmigrantes que entre otros colectivos, pues al tener un proyecto migratorio basado en el esfuerzo laboral, aceptan peores condiciones de trabajo, vivienda, nivel de satisfacción de las necesidades básicas, etc.
 De no ser así, si el migrante siente que su proyecto migratorio no se cumple y que todo su esfuerzo está siendo en vano, aparecen los sentimientos de frustración (Albarracín y Meseguer, 2006; Tornos y otros, 1997).


La situación de los hijos de inmigrantes es distinta a este respecto que la de sus padres, debido a su clase de edad y a la posición generacional que ocupan dentro de su familia. Todos los sujetos de nuestra muestra viven con sus padres, y la gran mayoría no trabaja aún
. En sus discursos no hacen referencia a las condiciones de trabajo ligadas al desempeño de actividades concretas, pues carecen de vivencias directas del mundo del trabajo, que sólo conocen de forma indirecta a través de sus padres o hermanos/as mayores. Las pocas referencias al mundo laboral que aparecen en sus discursos son de dos tipos bien diferenciados. A veces hacen algunas menciones a profesiones consideradas atractivas (veremos algunos ejemplos de esto enseguida). Pero sobre todo, el trabajo aparece en sus discursos en tanto que empleo remunerado, como fuente de ingresos que permite acceder al consumo sin tener que depender de sus padres. El empleo es considerado como una vía para conquistar la independencia respecto a los padres. Noelia dice:

“Quiero trabajar, me gusta depender de mí misma, no depender de mi madre ¿sabes? Yo quisiera tener un trabajo y poder contarle [a su madre] que me quiero comprar esto, que me lo voy a comprar, en vez de depender de ella y tener que decirle: déjame dinero y tal día te lo pago. Pero hasta ahora no se puede.”
Los adolescentes expresan sus necesidades y deseos de un modo muy distinto a como lo hacen los adultos. Mientras que para estos las diferencias entre necesidades básicas, aspiraciones de mejora de las condiciones de vida y deseos aparecen jerarquizados de manera más clara, en los discursos de los adolescentes esos tres planos se mezclan, predominando a menudo los deseos sobre lo demás (Santamarina, 2005). Por otra parte, dada su posición familiar dependiente, la búsqueda de satisfacción de necesidades, aspiraciones y deseos relativos a objetos materiales no se orienta hacia fuera de la familia (hacia el mercado(, sino hacia dentro de ella: hacia los adultos que hacen el papel de proveedores. La búsqueda de satisfacción toma así la forma de peticiones, de demandas dirigidas a los padres. Estos, al ser los destinatarios de esas peticiones, se convierten en mediadores entre sus hijos y la satisfacción de tales necesidades y deseos. Al quedar inscritas en la relación paterno-filial, estas demandas adquieren una fuerte carga simbólica y afectiva (García Calvo, 1992).


Este papel de mediadores en la satisfacción de las necesidades y deseos de sus hijos que juegan los padres puede ser la explicación de algo que hemos constatado en las entrevistas, y que nos resulta muy llamativo: el que muy pocos de los entrevistados expresen quejas respecto a sus condiciones de vida. Ni siquiera aquellos de los que sabemos (por lo que nos cuentan ellos mismos o por las personas a través de quienes los contactamos) que viven en situación de penuria material manifiestan sentimientos de escasez, precariedad, frustración o inseguridad material. Las posibles explicaciones a este hecho se sitúan en tres planos superpuestos. En el plano del enunciado: los entrevistados/as en situación vulnerable evitaron hablar de ella en la entrevista para no ser estigmatizados. En el plano del discurso: no han elaborado discursivamente esa situación, a pesar de que pueden tener experiencia subjetiva de ella. En el plano de la subjetividad: no han experimentado vivencias de escasez, precariedad o penuria, a pesar de encontrarse objetivamente en esa situación.


Aunque el temor a ser estigmatizados puede hacer que algunos sujetos repriman la expresión de sentimientos de escasez material al ser entrevistados, creemos que esa no es la única razón por la cual no hablan de ello. Eva hablaba de las condiciones de vida de su familia sin expresar queja alguna al respecto, y sin sombra de victimismo. Por otra parte, tampoco puede explicarse la falta de expresión de tales quejas en términos comparativos, pensando que los hijos de inmigrantes no se quejan de sus condiciones de vida porque, por mal que estén en Madrid, están mejor que en su país de origen. Esta explicación miserabilista falla por dos razones. Primero, porque casi la cuarta parte de los sujetos de la muestra han vivido toda su vida en España, y no conocen personalmente las condiciones de vida en el país de sus padres. Aunque puedan haberlas visto durante algún viaje, no las han vivido en primera persona. Pero sobre todo, porque establecer dicha comparación sería confundir el plano de lo macro con el de lo micro, pues una cosa es el nivel general de desarrollo humano de un país, y otra distinta la situación personal de un sujeto. Aunque en los países de origen de los inmigrantes laborales el nivel de desarrollo sea más bajo que en España, la situación personal de los sujetos de nuestra muestra no era peor cuando vivían allí, pues sus necesidades básicas estaban cubiertas, cosa que en algunos casos dejó de suceder al llegar aquí. Encontramos dos buenos ejemplos de esto en sendas entrevistas a sujetos que pasaron su infancia en el Rif, una de las zonas más pobres de Marruecos. El primero de ellos es Pablo, quien evoca esos años de infancia a través de la identificación con un personaje televisivo del imaginario de la cultura de masas:

“Yo la infancia la pasé en el Rif; allí me lo pasé muy bien... He tenido una infancia casi como la de Heidi, porque estaba en las montañas, y al salir del cole iba con las ovejas a llevarlas al campo, y luego con el burro a traer agua... Me lo pasaba muy bien, tengo muy buenos recuerdos, tuve una infancia diferente.”
Entre sus recuerdos bucólicos de una niñez sin duda idealizada no hay ninguno relativo a las duras condiciones de vida en esa región rural. El segundo ejemplo es el de Paula, quien dice en la entrevista: “Me gusta España mucho porque allí esta[ba]mos en Rif, ¿sabes? No hay autobuses, no hay trenes, no hay muchas cosas como aquí”. Al decir esto, no está hablando de su experiencia personal en este país, sino de la impresión de bienestar general que le produce la vida en España, y comparando el nivel de desarrollo de dos sociedades. Ella participa imaginariamente de dicho bienestar, igual que alguien que mira un escaparate o un anuncio publicitario participa de la abundancia que se le muestra. Pero cuando se sitúa en el plano de lo micro, hablando de su propia experiencia personal y de cómo cambiaron sus condiciones de vida al llegar a España, queda muy claro que estas empeoraron:

“Yo no sabía qué significa chabola. En Marruecos me dijo mi padre: en Madrid  vivo en una chabola. Es de madera y es así... Y yo: ¿y eso qué es? No sabía nada. Yo nunca había visto chabolas en Marruecos. No tenemos chabolas, tenemos casas bajas. Yo cuando llegué y vi, dije: ¡vives ahí abajo!... La primera vez tenía miedo de que entre alguien, ¿sabes? Porque mi padre a las seis y media sale de casa y nos deja ahí solos. Tenía miedo de que entre alguien porque toda la casa es de madera. Pero ahora ya estoy acostumbrada.”
Por todo esto, creemos que el hecho de que los sujetos de la muestra apenas expresen quejas respecto a sus condiciones de vida se debe a lo dicho más arriba respecto a la relación paterno-filial. Dado que las demandas se dirigen a sus padres, estas toman un carácter eminentemente simbólico. Por ello, las quejas sólo aparecen en los casos en los que esa relación es conflictiva, mientras que si es buena los sujetos asumen resignadamente su situación. Por ejemplo, resulta llamativa la docilidad con que Eva acepta la explicación de su madre sobre la imposibilidad económica de apuntarla a un gimnasio de kárate, a pesar de la frustración que sin duda ello le produce, pues la práctica de ese arte marcial es su actividad preferida, y prácticamente lo único que mitiga la sensación de desarraigo que experimenta en España.


Mª José representa un caso diametralmente opuesto al de Eva, a pesar de que tienen mucho en común. Tiene 15 años (uno más que Eva), y también pertenece a una familia monoparental en situación de escasez, compuesta por su madre, ella, y sus dos hermanos pequeños, de los que tiene que hacerse cargo por las tardes mientras su madre trabaja (en el servicio doméstico). La diferencia con Eva radica en que Mª José se lleva mal con su madre y a menudo discute con ella de forma intensa:

“– Mi madre me dice que estoy loca, porque discutimos mucho y cuando discutimos yo grito y ella me dice: hija mía, estás loca, tienes que ir al sicólogo; y a veces me pongo muy nerviosa... [...]

Mi madre dice las cosas y a veces se equivoca, mezcla español con marroquí; entonces yo la corrijo para que ella lo tiene en la cabeza para la próxima vez.
– TÚ LE CORRIGES.

– Sí, aunque a veces ella me dice: ¿qué pasa, no te gusta cómo hablo? Entonces digo: vale, no vamos a estar discutiendo, mejor me callo y ya está, porque mi madre es muy nerviosa.”
Las quejas de Mª José no son tanto sobre unas malas condiciones de vida –a pesar de que estas son similares a las de Eva– , sino sobre los problemas económicos de la familia. O mejor dicho, sobre cómo las limitaciones económicas le impiden llevar a cabo sus proyectos profesionales:

“A mi lo que me gustaría es ser modelo, pero lo que pasa es que es muy caro... Pero de modelo puedes trabajar de muchas cosas, de turismo... Pero lo que pasa es que el sitio que he encontrado para estudiar modelo es muy caro, tienes que pagar 600 euros, y son 4 meses para aprender, luego te llaman, y ya vas a trabajar directamente, tengas los años que tengan, a una de 14 años la cogieron enseguida, porque medía 1,75, y ellos tienen la altura de 1,70. Se lo conté a mi madre, y dijo que no puedo pagarte tanto, o sea que... Dice además que no es un buen trabajo para una chica, porque muchas modelos salen así en la tele medio desnudas, y a mi no me gustaría salir así en sujetador, como salen por ejemplo en Noche de fiesta, por la noche; a mi me gustaría de vestidos y eso... No sólo vestidos, de todo: vestidos, pantalones, jerseys... Pero mi madre me dice que no, que lo de siempre: que no tenemos el dinero...”

Junto a ese proyecto profesional (que aparece en varias entrevistas con chicas), Mª José hace referencia a otro que resulta más llamativo: el de ir a la universidad. Lo llamativo radica en que Mª José muestra muy poco interés por los estudios de secundaria que cursa en la actualidad, y tiene una trayectoria escolar deficiente. Por ello, todo parece indicar que si desea cursar estudios universitarios, aún sin tener nada claro en qué consisten estos ni mostrar interés por ningún área de conocimiento en particular, es por dos razones de naturaleza bien distinta: primero, porque el pasado verano estuvo saliendo en su ciudad natal (Casablanca) con un estudiante de Derecho. Y segundo, porque percibe que dentro de la jerarquía de las diferentes opciones formativo-laborales, las mejores son a las que se accede “después de estudiar [Bachillerato]”:

“Mª José: Y yo por ejemplo, si quiero ir a la universidad, ¿tengo que pagar mucho?

– PUES TIENES que PAGAR LA MATRÍCULA, UNA VEZ AL AÑO, AL PRINCIPIO DE CURSO.

Mª José: ¿Cuánto dinero?

– PUES YO CALCULO QUE AHORA SERÁN UNOS 600 EUROS AL AÑO... PERO HAY BECAS, COMO EN EL INSTITUTO [de Enseñanza Secundaria].
Mª José: ¿Y cuántos años son?

– DEPENDE DE LO QUE ESTUDIES, QUÉ CARRERA... MÍNIMO TRES AÑOS.

Mª José: Por ejemplo Derecho, ¿cuántos años son?

– SON CINCO, CINCO AÑOS MÍNIMO PARA TERMINAR LA CARRERA. [...]
Mª José: Y, ¿es difícil entrar en Derecho? ¿Qué hay que estudiar para entrar?

– bachillerato, y luego APROBAR el examen de ACCESO A LA UNIVERSIDAD.
Mª José: Ah, sí, cuando terminas 4º de la ESO ya tienes que decidir lo que quieres estudiar, te ponen una lista, y tú vas viendo, y tienes que elegir, Derecho, o no sé qué, no sé cuantos... Entonces: ¿qué cosas hay, aparte de Derecho?

– pues MUCHAS COSAS: INFORMÁTICA, IDIOMAS, ENFERMERÍA, MAESTRA, ARQUITECTURA, FILOSOFÍA, MEDICINA...

Mª José: [interrumpe] Y, ¿cuál es más fácil de los trabajos, qué especialidad? [...] ¿Y si, por ejemplo, si yo no quiero estudiar Derecho, ni enfermería, qué más cosas se pueden hacer sin estudiar?

– BUENO, MUCHAS COSAS... O SEA, PARA TODO HAY QUE TERMINAR LA ESO PRIMERO, Y LUEGO PARA ALGUNOS TRABAJOS HAY QUE ESTUDIAR MENOS AÑOS; POR EJEMPLO SI QUIERES SER FOTÓGRAFA, o INFORMÁTICA, o trabajar con niños en una guardería...

Silvia: ¿Eso es si haces formación profesional [técnica], no?

Mª José: No, pero yo te digo si, por ejemplo, estudio hasta Bachillerato. Eso quiere decir que he estudiado, ¿no? Hasta Bachillerato, porque es lo último que hay... Después ya viene la universidad, Derecho o lo que sea... Pero, ¿qué trabajos podría hacer yo después de estudiar hasta Bachillerato?

– ES que SI HACES BACHILLERATO ES PARA IR A LA UNIVERSIDAD. SI NO, NO MERECE LA PENA. SI NO, ES MEJOR TERMINAR LA ESO, Y LUEGO HACER ALGÚN MÓDULO DE FORMACIÓN [TÉCNICA]. LOS HAY DE MUCHAS COSAS... [...] POR EJEMPLO TÚ que SABES FRANCÉS Y ÁRABE PUEDES SER TRADUCTORA, O INTÉRPRETE, O GUÍA DE VIAJES...

Mª José: Pues es que a mi me gustaría Derecho, pero no sé si voy a poder estudiar Derecho, por el dinero y por todo... Y si no puedo estudiar Derecho, a mi me gustaría trabajar en algo de informática...
[...]

Silvia: Lo que importa es estudiar, no importa cuál. Mi hermano no ha querido estudiar, y ahora está trabajando. [Se encoge de hombros, como diciendo: lástima.]

Mª José: Sí, pero es que depende de si puedes pagar... Pero yo no puedo, porque mi madre no puede pagar. Si lo pudiera pagar... Pero si no pagas no puedes estudiar.”

Mª José siente que la falta de dinero es un obstáculo con que se encuentra cada vez que formula un proyecto profesional o académico, sea el de modelo o el ir a la universidad. Como su madre ya la había avisado de que no podía estudiar para ser modelo debido a “lo de siempre: que no tenemos dinero”, lo primero que pregunta sobre la universidad es “¿tengo que pagar mucho?” “¿Cuánto dinero?” Todo parece indicar que las apelaciones de su madre a la situación económica familiar, lejos de ser un mero recordatorio de una situación económica objetiva, son sumamente discrecionales, y tienen sobre todo un sentido educativo estratégico: disuadir a Mª José de emprender los proyectos que su madre no apoya (como el de ser modelo, aspiración irrealista de muchas adolescente
). Así, la escasez aparece en las numerosas discusiones familiares como límite infranqueable que la madre evoca para que su hija desista en sus aspiraciones poco realistas. Además de ser un argumento cómodo de esgrimir, tiene más probabilidades de resultar efectivo que si su madre tratase de explicarle por qué no puede cumplir su sueño de ser modelo, empeño sobre el que no podrá influir hasta que la chica madure un poco. En cualquier caso, lo interesante para nuestro análisis es ver cómo Mª José ha interiorizado las limitaciones económicas como el principal obstáculo a superar para tratar de cumplir sus aspiraciones. Y no sólo lo ha interiorizado, sino que ha encontrado una forma –a todas luces paradójica, dado su bajo rendimiento escolar– de que eso no sea un problema que le impida cumplir su deseo de ir a la universidad:

“– Y CUANDO NO TENÉIS DEBERES, ¿qué hacéis después del INSTITUTO?

Mª José: [...] Estoy en mi casa, estudiando, y cuidando de mis hermanos, y espero que venga mi madre, que viene tarde de trabajar. Pero yo tengo mucho tiempo libre por la tarde, me aburro, y yo creo que podría buscar un trabajo por la tarde, porque así podría ahorrar para ir a la universidad, que cuesta mucho dinero. Mi madre trabaja y gana, pero no tenemos mucho dinero, y yo le digo que por qué no quiere que trabaje, ella me dice que no, no me deja buscarme un trabajo; que no, que estudie... Mi madre no entiende, y entonces siempre empezamos a discutir, porque yo le digo por qué quiero trabajar, pero ella no me deja... Me dice que si estudiase más no me aburriría tanto ni tendría tanto tiempo libre, que estudie inglés, porque cree que he suspendido inglés porque no estudio, pero yo le digo que no es culpa mía si aquí [en España] la gente empieza a estudiar inglés en el colegio, de pequeños, y saben más. ¡Pero yo estudio todo lo que dicen en clase, y hago los ejercicios! Pero ella no entiende eso, ella siempre me dice: ¿has hecho los ejercicios? A ver, muéstrame... Pero luego, como ella no sabe español, sólo sabe marroquí, pues no entiende lo que hago, y no cree que los he hecho bien, y dice que por eso me suspenden luego...
Sara: ¡A mi también me dice que si suspendo es porque no estudio!

Mª José: Mi madre dice que yo no tengo que buscar trabajo, que es ella la que trabaja, que yo tengo que estudiar.”

Por la forma en que esta adolescente alude a esas discusiones, utilizando el presente habitual, queda claro que son repetidas (“y entonces siempre”) e interminables (“empezamos a discutir”), discusiones que se sabe cómo empiezan pero no cómo acaban, porque los litigantes se enredan y sólo las abandonan por cansancio, sin zanjar ni resolver nada. A la vista de eso, parece que las apelaciones de su madre a la escasez han provocado un efecto educativo indeseado: le han hecho perder autoridad como proveedora de la familia, orientando precozmente hacia el mercado de trabajo a su desorientada hija de 15 años. Al insistir en la falta de dinero, la madre ha roto la mediación familiar que ella ejercía entre Mª José y la satisfacción de sus necesidades y deseos. Sin quererlo, le ha indicado negativamente la vía que debe tomar para satisfacer esos deseos, pues esta ha llegado por sí misma a la siguiente conclusión: si no puedo estudiar para modelo porque no tenemos dinero, y si para estudiar Derecho me voy a encontrar con el mismo problema, entonces en lugar de pedírselo a mi madre me pondré a trabajar para conseguirlo. Una vez que esa mediación materna está rota, de nada sirve que la madre trate de devolverla a los términos del pacto generacional entre madre e hija (“mi madre dice que yo no tengo que buscar trabajo, que ella es la que trabaja, que yo tengo que estudiar”)
, pues ya ha perdido autoridad como proveedora. Además, el que Mª José haya llegado a esa conclusión podría haberse visto facilitado por algo más: su temprana socialización en el mundo del trabajo doméstico (y extradoméstico(:

“– ¿DÓNDE TRABAJA TU MADRE?

– En una casa, cocinando y limpiando... Yo alguna vez he ido a ayudarle, porque yo desde pequeña he aprendido a hacer todas las cosas de casa... Mis padres se separaron cuando yo era muy pequeña, yo no me acuerdo de mi padre; luego cuando yo tenía 4 años mi madre se volvió a casar con un hombre, y su madre me trataba muy mal, me hacía trabajar en casa desde pequeña, cuando aún yo no llegaba al fregadero me ponía una silla para que limpiara los cacharros, cuando yo tenía 8 años... A veces me pegaba y todo.

Así que yo voy a veces con mi madre a esa casa [donde trabaja] y la ayudo, yo limpio mientras ella cocina, y la gente son muy maja, tiene dos hijas jóvenes, mayores que yo, y han venido ellas también alguna vez a visitarnos a nuestra casa...”

Así, se comprende que frente a lo penoso que le ha resultado siempre el mundo escolar
, Mª José se muestre tan dispuesta a orientarse hacia el laboral. A través de su madre (“ella trabaja, y gana”) sabe que ahí podrá recibir una contrapartida económica por hacer fuera de casa lo mismo que lleva haciendo desde pequeña en su familia.

Veamos otros casos de hijos de inmigrantes en situaciones parecidas. La experiencia amable que tiene Mª José del mundo laboral contrasta vivamente con la de Elisa, cuya familia también se encuentra en estado de vulnerabilidad. Tras comprobar personalmente en qué consiste el trabajo de su madre, Elisa llegó a una conclusión diametralmente opuesta a la de Mª José:

“– ¿Dónde trabaja tu madre?
– En portales, en escaleras, fregar escaleras en una empresa. Está contratada. Está contenta con su trabajo. Yo me quedé en su trabajo un mes porque ella se había ido  a Marruecos, y yo le cubrí en el trabajo. Fue un poco fuerte, hay que aguantar porque es muy cansado. Estás subiendo y bajando muchas escaleras y te cansas mucho. Para ganar el dinero tienes que sufrir mucho para poder vivir.

– ¿Lo pasaste mal, no?
– Sí, porque sentí como mi madre sentía al levantarse por la mañana pronto, y sentí lo que es salir para mantener a una familia.”

Si Mª José quiere ponerse a trabajar por las tardes para poder llevar a cabo sus proyectos sin tener que depender de su madre, Noelia –de su misma edad– lo ha hecho ya. Su familia también se encuentra en una situación vulnerable (su madre es limpiadora, y se hace cargo en solitario de sus cuatro hijos), y ella dedica las tardes a cuidar de un niño y a vender productos de belleza. Aunque en la entrevista no habló de la conflictiva relación que mantiene con su madre, la detallada descripción que hizo su hermano Esteban de la trama familiar puso de manifiesto que la insistencia de Noelia en ser independiente tiene bastante que ver con ese conflicto materno-filial. Esteban nos contó que Noelia se ha escapado varias veces de casa tras discutir con su madre. Esto ayuda a entender mejor por qué es tan importante para ella la autonomía económica, pues no quiere tener que pedir dinero a una madre con quien se lleva mal.

Los mismos temas (conflicto materno-filial, estudios, dinero, trabajo) aparecen en el caso de Manuel, aunque entrelazados de una forma distinta. Este dominicano de 19 años, hijo único de familia monoparental encabezada por una madre empleada de hogar, terminó el Bachillerato con buenos resultados escolares (nada casual, teniendo en cuenta que sus padres era profesores en la República Dominicana). Los conflictos con su madre empezaron en el momento de plantearse en qué dirección iba a proseguir sus estudios. Esa importante decisión provocó grandes discusiones entre madre e hijo, pues no es difícil imaginar lo que para su madre se jugaba en ese momento: que la siguiente generación familiar se recuperase o no del desclasamiento sufrido con la migración. Manuel quería estudiar cine, pero su madre pensaba que luego iba a costarle mucho encontrar trabajo en ese sector. Ese conflicto hizo que su trayectoria académica quedara en suspenso durante un año, pues cuando por fin convenció a su madre para que le dejase seguir esos estudios, ya no quedaban plazas en la única escuela pública de cine de Madrid. Manuel pidió entonces a su madre que le matriculase en un centro privado, a lo cual esta se negó alegando no disponer del dinero necesario para ello. En lugar de eso, propuso a su hijo que iniciase otros estudios, tal vez con la esperanza de hacerle cambiar de proyecto. Este no aceptó, optando por no matricularse en nada y por marcharse a la costa mediterránea a trabajar en la hostelería, con el proyecto de reunir dinero para sus estudios sin tener que depender de su madre (de nuevo aparece aquí el tema de la independencia económica). Esta decisión agravó considerablemente el conflicto con su madre, quien temía que una vez que su hijo se acostumbrase a ganar dinero, sería muy difícil que volviera a estudiar.

“Cuando le dije a mi madre lo de irme a trabajar a la costa se puso... ¡Cómo se puso! Me dijo que qué iba a hacer, que iba a perder todo el año... Se pasó varios días sin hablarme, y cuando me hablaba era para llamarme golfo. Y es que mi madre es más... ¡Es una histérica! Se pone a decirme las cosas... No me habla tranquilamente. Luego ya se pone a hablar, pero entonces ya me ha regañado y ha puesto el grito en el cielo. Mi padre en cambio es más calmado. No es como ella, que cuando pasa algo se pone hecha una histérica.”

Manuel encontró en el mercado de trabajo una válvula de escape de la tensa situación, por partida doble: por una parte, pudo marcharse durante unos meses del recalentado hogar familiar, y por otra, se hizo más autónomo económicamente, lo que dejó a su madre sin ese medio de presión. El acceso al mercado laboral jugó pues un papel importante en el conflicto familiar. Finalmente, y gracias a una oportuna intervención conciliadora de su padre (progenitor ausente a quien Manuel idealiza, y con quien mantiene una buena relación libre de las tensiones educativas cotidianas, que recaen sobre su madre en solitario), Manuel ha vuelto a casa, y tiene ya plaza en la escuela pública de cine para el próximo curso.

5. Discusión de los resultados

Desde un enfoque psicológico, que pone el énfasis en la dimensión afectiva de las relaciones paterno-filiales, las quejas de los adolescentes relacionadas con dificultades económicas familiares podrían entenderse como algo sintomático (tomando un término básico del discurso psicoanalítico). El origen del conflicto no estaría en la insatisfacción de las necesidades materiales, sino que podría ser anterior a ella, y las manifestaciones de los sujetos a ese respecto sólo serían la expresión de demandas más profundas, de tipo inconsciente. En todo caso, las cuestiones económicas estarían realimentando las tensiones, pero no las habrían originado. 

Pero podemos tratar de indagar en la naturaleza de esos conflictos desde un punto de vista sociológico. El estudio de Martín Criado y otros (2001) sobre familias de clases populares de Andalucía nos proporciona valiosas herramientas para ello. Partiendo de la constatación de que la penuria material es un factor determinante de las condiciones de socialización de los sujetos, dicho estudio muestra que la escasez no actúa como una mera “frontera exterior” que marca un límite objetivo a la satisfacción de los deseos, sino que se introduce profundamente en las relaciones familiares. Lo hace por ejemplo orientando las estrategias educativas de los padres, y la forma en que estos afrontan una cuestión educativa fundamental: cómo responder a las demandas materiales de sus hijos. Los recursos económicos de que disponen las familias determinan las prácticas educativas paternas, que no son simplemente el resultado de aplicar un “estilo educativo” o programa pedagógico determinado. El nivel de ingresos marca radicalmente las condiciones de posibilidad de las prácticas educativas. Por ejemplo, la posibilidad de hacer regalos a los hijos como premios para reforzar en ellos algún tipo de conducta (portarse bien, sacar buenas notas, etc.) requiere cierto nivel económico. Durante la primera infancia esos regalos tienen un carácter eminentemente simbólico, pero a medida que los niños se socializan en la cultura del consumo sus exigencias aumentan. Además, aparte de los recursos económicos hay otros igualmente importantes, como el tiempo. Determinados “estilos educativos” sólo pueden ponerse en práctica si los padres disponen de mucho tiempo para pasar con sus hijos, en un horario conveniente para las dos partes. Esto suele ser infrecuente en las familias de clases populares en general, y entre las de origen inmigrante en particular, pues los padres (en concreto la madre( deben dedicar mucho tiempo a la realización de un trabajo doméstico, que no pueden contratar. Además, como dijimos, los inmigrantes se ven a menudo obligados a aceptar empleos con horarios intempestivos (haciendo horas extras, trabajando por la noche, los fines de semana o en vacaciones, etc.).


Martín Criado y otros (2001) observan que en una sociedad de consumo desarrollada como la española, en la que impera un imaginario de abundancia, el margen de maniobra con que cuentan los padres para legitimar ante sus hijos las negativas a satisfacer sus demandas es bastante limitado. Como vimos en el caso de Mª José, las negativas reiteradas pueden provocar un efecto de pérdida de autoridad paterna, pues los progenitores se ven impotentes para sustituir dicho imaginario colectivo de abundancia por un imaginario familiar de austeridad. Los padres de las clases populares son conscientes de ello, y viven las tensiones producidas por el contraste entre esa abundancia exterior y las circunstancias particulares de la familia. A veces, los progenitores se muestran incapaces de satisfacer las demandas de sus hijos, lo que ponga de manifiesto sus limitaciones para ejercer de forma solvente el papel de proveedores de la familia. Ante ello, puede producirse una crisis de su autoridad paterna, dando lugar al surgimiento de toda clase de conflictos educativos.


En el caso específico de las familias inmigrantes, estas cuestiones enlazan con otra de gran importancia: la del proyecto migratorio. Como ha analizado Sayad (1999), el cumplimiento de los objetivos que motivaron la emigración requiere a menudo de un gran esfuerzo de voluntad por parte de los migrantes y sus familias. Estos deben ser capaces de comportarse de forma austera y disciplinada para pagar la deuda contraída al emigrar, y para afrontar las vicisitudes que atraviesan durante los primeros años de vida en su nuevo país. Esto impone a las familias inmigrantes unas condiciones de vida que no todos sus miembros están igualmente capacitados para aceptar, y que cada uno experimenta de forma distinta. Los padres son adultos que han escogido emprender esa aventura y se fijan unas metas, pues son los principales agentes de su propio proyecto migratorio. Se trata de personas con cierto grado de madurez, que asumen  el principio de realidad, y tienen capacidad para manejar sus frustraciones de forma más o menos racional. Por ejemplo, pueden soportar las dificultades del día a día pensando que sus esfuerzos hallarán su recompensa a medio o largo plazo. Sin embargo, sus hijos sufren pasivamente una experiencia migratoria que no han elegido, sino que les ha venido dada, y carecen de los recursos subjetivos para afrontarla (por ejemplo, la capacidad para contentarse con la escasez cotidiana mediante la evocación de un supuesto futuro de abundancia).


Ante estas diferencias, no es nada raro que surjan conflictos familiares en torno a alguno de los múltiples aspectos de la experiencia migratoria. Lo habitual es que dichos conflictos se manifiesten en forma de problemas educativos que los padres no saben cómo resolver, y que pueden llegar a convertirse en una de sus mayores preocupaciones, si es que dan lugar a comportamientos problemáticos de sus hijos. Tales preocupaciones se entienden mejor si recordamos que muchas de estas familias residen en entornos urbanos degradados, en los que el riesgo exclusión social está muy presente. En ese contexto, la pérdida de autoridad paterna puede suponer perder cualquier control sobre las prácticas de los hijos, y que estos desarrollen pautas de conducta problemáticas, o incluso que entren en contacto con ambientes de marginación o delincuencia.


En nuestra muestra hay dos ejemplos de esto: Valentina y Esteban. Se trata de dos adolescentes dominicanos de 15 años, miembros de familias monoparentales y que mantienen muy malas relaciones con sus respectivas madres. Durante la entrevista que mantuvimos con él, Esteban representó el personaje de chico duro de barrio a quien todo le es indiferente. El único momento en que pareció disfrutar relatando algo fue al recordar una cruenta pelea callejera reciente, protagonizada por unos amigos suyos:

“Ese tipo vino provocando [...] y le dio un puñetazo a mi colega, que se cabreó y le dio con el casco de la moto. Le atizó un cascazo... ¡Qué cascazo! [...] Y luego ya [el supuesto provocador] cayó redondo en el suelo, salió pero que muy mal, con la cara ahí todo brechas, por aquí sangrando... Fue muy rápido, el hombre salió muy mal herido, je, con brechas por aquí... [en la cara], porque le metieron con los anillos así grandes, que tenían en los dedos. Había un coche aparcado aquí y otro aquí [uno junto al otro], y entre medias había un hueco, y ahí estaba el hombre ese, con la cabeza por... Pero le dieron patadas y patadas, que sonaban como hueco; cuando le metían puñetazos, patadas, le pisaron hasta la cabeza... [...] Todo eso pasó ahí al lado, cerca de mi casa, ¡y como se entere mi madre me mata! Ya empezaría a comerme la oreja con lo de: ¡te he dicho mil veces que no te metas en líos! [imita en tono burlón a su madre regañándole] Y yo paso, me da igual lo que me diga, no se entera de nada.
[...]

Ahí en el patio tengo unos palos por si hay que salir por ahí a repartir. [Se anima:] Que yo no voy de esto, eh, pero me refiero que... Aquí en Vallekas [distrito popular de Madrid] tienes, o que ser un hijo de puta, o un gilipollas; porque Vallekas no es una cosa fácil. Tienes que ir aquí pues... Si hay malos, pues tú ser más malo, porque como vayas de tonto vas a salir peor parado. Porque hay muchos barrios y eso. Nosotros no vamos ni provocando ni nada, vamos de buena fe, pero que si nos lo hacen a uno, nos lo hacen a todos.”
Respecto a Valentina, su historia familiar es la siguiente: su madre se marchó de su país cuando ella tenía tres años, experiencia que recuerda como un abandono. Fue reagrupada diez años después, siendo ya una adolescente acostumbrada a no reconocer la autoridad de ninguna persona adulta (al parecer, en República Dominicana hacía lo que quería, pues estaba bajo la responsabilidad de una abuela que se desentendía de ella). Ahora, cuando Valentina le desobedece, su madre no quiere recurrir a castigos autoritarios, pues teme que ello deteriore aún más el vínculo con su hija. Además se siente culpable de todo lo ocurrido, según reconoció en la conversación que mantuvimos con ella. Valentina va muy mal en los estudios, asiste poco a clase y pasa su tiempo en la calle con otras hijas de inmigrantes latinoamericanas. Alguna de ellas parece ser especialmente problemática, y provoca a menudo peleas con otras chicas de su barrio. Valentina dice que no participa en esas reyertas, pero le divierte asistir a ellas. Su discurso es parecido en lo relativo al consumo de drogas: dice que ella no las toma, pero que sus amigas sí (alcohol, hachís y cocaína).

6. Conclusión

Tras el modo en que los adolescentes hijos de inmigrantes hablan de sus necesidades asoman, al fondo, sus condiciones de vida. Estas no aparecen en las entrevistas cualitativas tan objetivadas (y listas para ser traducidas en indicadores cuantitativos( como en las encuestas sobre pobreza realizadas a adultos, sino a través de las vivencias, experiencias y situaciones personales que los sujetos relatan. Dada su clase de edad y su posición generacional (de subordinación a sus padres), esos relatos suelen girar en torno a la familia. Los discursos de los adolescentes sobre estos temas son muy distintos de los de los adultos insertados en el mercado laboral (por ejemplo, sus padres). Mientras que para estos la institución que ejerce la mediación fundamental entre condiciones de vida, necesidades y deseos es el mercado (donde venden su fuerza de trabajo y compran lo necesario para reproducirla), para los adolescentes es la familia (donde orientan hacia sus padres las demandas para que sus necesidades y deseos sean satisfechos). Necesidades y relaciones familiares se interpenetran tanto en lo material como en lo simbólico, objetiva y subjetivamente. En lo material: al ser en el seno de las familias como se satisfacen las necesidades de los hijos, la situación económica familiar afecta al modo en que estos plantean sus demandas y buscan satisfacerlas. En lo simbólico: ambas cuestiones aparecen en los discursos de los sujetos muy ligadas entre sí, si hablan de sus necesidades, a menudo sale el tema de las relaciones familiares: cómo viven en casa, si sus padres les conceden lo que les piden o les niegan lo que desean, etc. Y si hablan de la relación con sus padres, suelen mencionar los conflictos con trasfondo económico.


En cualquier caso, el descubrimiento de la centralidad de las relaciones paterno-filiales en los discursos de los hijos de inmigrantes sobre sus necesidades y demandas no debe llevarnos a reducir dicha problemática a una cuestión meramente psicológica, relativa a los deseos de los sujetos y a los vínculos familiares primarios. Eso sería incurrir en el psicologismo, olvidando que esos sujetos deseantes (tanto los padres como los hijos) son socializados en condiciones sociales particulares. Estas condiciones moldean su subjetividad, marcando las pautas estructurales en que se establecen las relaciones entre ellos, y la forma socialmente diferencial que adoptan sus catexis libidinales. Por ejemplo, la posición social determina el grado de satisfacción de sus necesidades, y los objetos materiales y simbólicos hacia los que se orientan sus deseos (Bourdieu, 1996). Asimismo, marca el horizonte de las aspiraciones realistas, aquellas que cada sujeto tiene probabilidades objetivas de alcanzar en función de los recursos de que disponga. 
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ANEXO: PERFIL DE LOS SUJETOS DE LA MUESTRA
Esta lista no incluye a todos los sujetos de la muestra (compuesta en total por 26 personas), sólo a los mencionados en este texto.

Todos sus nombres han sido sustituidos por otros corrientes en España para evitar que se produjese un efecto nada raro en el estudio de la inmigración: que el origen nacional de los inmigrantes y sus hijos (visible a través de su nombre, sobre todo en el caso de los marroquíes( ejerza sobre el lector el efecto de sugestión que suele provocar lo exótico, desviando su atención de otros factores sociales que a nuestro entender resultan más importantes.

En efecto, resulta desgraciadamente frecuente que, en los trabajos sobre el fenómeno de la inmigración (incluidos los académicos(, se sobrevalore la importancia de las variables “nacionalidad” y “cultura”, proyectando sobre ellas ciertos estereotipos fruto del desconocimiento de las sociedades de que proceden los inmigrantes (como hemos argumentado en otra parte (García Borrego, 2001). Por ejemplo, en un contexto ideológico internacional de islamofobia rampante, no es raro que los prejuicios sobre todo lo relativo al islam y al mundo árabe contaminen el estudio de la integración en Europa de los procedentes de países de mayoría musulmana. Pueden encontrarse muestras de esto en los trabajos de Sartori (2001), y Azurmendi (1998).

Asun: española de 19 años nacida en Madrid de padres dominicanos.

Elena: peruana de 18 años llegada a España a los 7.

Esteban: dominicano de 17 años llegado a España a los 6.

EVA: marroquí de 14 años llegada a España a los 10.

GEMMA: marroquí de 20 años nacida en España.

LAURA: marroquí de 19 años llegada a España a los 15.

MANUEL: dominicano de 19 años llegado a España a los 10.

Mª JOSÉ: marroquí de 15 años llegada a España a los 10.

Noelia: dominicana de 15 años llegada a España a los 4.

PABLO: marroquí de 23 años llegado a España a los 14.

PAULA: marroquí de 17 años llegada a España a los 13.

SARA: bangladesí de 13 años llegada a España a los 8.

SILVIA: marroquí de 14 años llegada a España a los 10. 

Valentina: dominicana de 15 años llegada a España a los 13.

* Texto presentado en el II Coloquio Internacional sobre migración y desarrollo (Cocoyoc, México, octubre de 2006).


** Universidad Carlos III de Madrid (España), ignacio.garcia@uc3m.es.


� A 1 de enero de 2005, estos seis colectivos nacionales sumaban el 54% del total de extranjeros residentes en España. De cada 100 inmigrantes 14 son marroquíes, 13 ecuatorianos, 9 rumanos, 7 colombianos, 6 británicos y 5 argentinos (aunque este último dato está subestimado, dado que muchos inmigrantes argentinos tienen la nacionalidad española, al ser descendientes de españoles emigrados a Argentina en la primera mitad del siglo XX (ver Actis y otros, 2005).


� Para mostrar la dimensión de los flujos recientes flujos baste decir que actualmente el 75% de los extranjeros residentes en España llegaron después de 1999 (López de Lera, 2006). Ese rápido aumento cuantitativo ha supuesto también un cambio cualitativo, pues los inmigrantes “laborales” han superado con creces a los de tipo “residencial” a quienes nos referimos al principio del texto.


� Hasta hace poco, la única minoría étnica española era la gitana, que supone menos del 1% de la población del país y que sufre una situación de exclusión social de profundas raíces históricas.


� Castel (1997: 15) llama vulnerabilidad a la situación de quienes se encuentran a medio camino entre la integración y la desafiliación (o exclusión). La vulnerabilidad es “una zona intermedia, inestable, que conjuga la precariedad del trabajo y la fragilidad de los soportes de proximidad.”


� “Algunas normas de lo que hemos llamado el marco institucional discriminatorio vienen a constituirse en el bucle que cierra la lógica del mercado [lógica que empuja a los inmigrantes hacia los peores empleos, al cerrarles otras opciones]. Si en un momento es el marco institucional el que fija (por exclusión o por preferencia) el campo de no circulación de los inmigrantes (por ejemplo, a través de las referencias a la situación nacional de empleo), en otros casos el Estado viene a ratificar lo que el mercado ya ha fijado previamente como campo de posibilidades”. (Cachón, 2003: 63)


� La tasa de abandono escolar (alumnos que abandonan el sistema educativo tras completar el periodo de escolarización obligatoria) de los hijos de inmigrantes asciende al 56%, duplicando casi a la del conjunto de la población escolarizada en España (31%), según el dato aportado por Ortiz (2005).


� El gasto público español en educación ha disminuido en la última década, situándose en el 4,47% del PIB, muy por debajo de la media de los países de la Unión Europea, que es del 5,22% (El País, 8 de setiembre de 2006).


� Cierto sesgo culturalista está presente en los análisis de esos autores, lo que hace que la cuestión particular de la aculturación sea el elemento más débil de su teoría (junto con su visión esquemática de la estructura social estadunidense). A pesar de la importancia que tiene el factor cultural en dicha teoría, mi impresión es que lo abordan con escasas herramientas teóricas (a diferencia de Waldinger y Perlmann (1999), quienes analizan incisivamente el papel que juega la etnicidad en la trayectoria de los descendientes de inmigrantes). Por ejemplo, no aclaran si para ellos la americanización de los hijos de inmigrantes, concepto que utilizan como sinónimo de aculturación, consiste en que estos interiorizan las estructuras simbólicas dominantes en ese país, o simplemente en que adquieren ciertas disposiciones prácticas necesarias para manejarse fuera de su red étnica de referencia.


Otra muestra de culturalismo en sus análisis es la forma en que reproducen acríticamente el elemento central del mito del sueño americano: la dicotomía entre winners y losers (ver por ejemplo Portes y Rumbaut, 2001: 59 et passim). Su forma de plantear las relaciones entre lo cultural y lo material es también ambigua, como queda más patente en otros textos suyos anteriores. Por ejemplo, Portes (1995: 95) empieza un artículo sobre los hijos de inmigrantes hablando de lo difícil que resulta para ellos reconciliar “the language and cultural orientation of foreign-born parents with the demands for assimilation of the host society” (¡como si ese fuera su principal problema!). Y unas líneas más abajo, incurre en el tópico culturalista según el cual esos sujetos se mueven entre dos mundos. (Ver en García Borrego, 2006a, un comentario más detenido de la teoría de la asimilación segmentada.)


� García Borrego (2004; 2006).


� Ver anexo al final con los perfiles de los sujetos citados en el texto. El límite superior de los 12 años para la llegada se fijó por ser esa la edad a la que se suele terminar en España la Educación Primaria, frontera institucional que a su vez reposa sobre otra (más difusa( del desarrollo de los sujetos: el tránsito de la infancia a la adolescencia.


� Este paisaje demográfico cambiaría poco después, cuando los inmigrantes procedentes de Ecuador y Colombia (que por aquel entonces acababan en su gran mayoría de llegar al país, pero que acabarían convirtiéndose en dos de los colectivos nacionales más numerosos) empezaron a reagrupar a sus hijos.


� En España, la educación secundaria está dividida en dos tramos: la ESO (Enseñanza Secundaria Obligatoria), que dura cuatro años escolares y cursan todos los alumnos/as (entre los 12 y los 15 años aproximadamente), y otro posterior en que deben optar entre el Bachillerato (dos años escolares de preparación para la universidad) y la Formación Profesional (técnica).


� Por lo menos, durante los primeros años de migración, y mientras dicho proyecto se vaya cumpliendo (García López y García Borrego, 2002).


� Excepciones: Noelia (15 años) cuida a un niño durante unas horas al día y vende productos de belleza, sacando dinero para sus gastos. Pero esos pequeños trabajos no constituyen su principal actividad ni –mucho menos– su medio de subsistencia, y aparecen en su discurso como una especie de ocio lucrativo al que Noelia dedica su tiempo libre. Otro caso particular es el de Paula (17 años), de quien podríamos decir que sí trabaja, pues su actividad principal es ser el ama de casa de la parte de su familia residente en Madrid (compuesta por su padre y hermanos varones, además de ella). Sin embargo, como muchas amas de casa ella no lo considera una actividad laboral, sino un conjunto de tareas familiares propias de su género.


� Podemos encontrar otro ejemplo de cómo las vivencias de los adolescentes sobre sus condiciones de vida dependen mucho de la relación que mantengan con sus padres en la otra cara de dicha relación: el de las demandas que los padres hacen a sus hijos. Muchos padres de familias en situación de escasez piden a sus hijos adolescentes que se encarguen del trabajo doméstico (como hace Paula) o del cuidado de sus hermanos pequeños (como les sucede a Esteban, a Eva y a Mª José). Normalmente, los padres formulan esas demandas a sus hijos como favores que les piden, y no como exigencias de que contribuyan a la reproducción del grupo familiar. Cuando la relación paterno-filial es buena los hijos hacen gustosos esas tareas, y sólo cuando dicha relación es conflictiva (como en los casos de Esteban y de Mª José) aparecen las quejas. Es entonces cuando los adolescentes hablan de esas tareas como de una fastidiosa carga.


� Esta aspiración coincide con la de Elena y Valentina, de orígenes muy distintos (peruana de clase media-alta y dominicana de clase media-baja, respectivamente). Presumiblemente, las hijas de inmigrantes no son las únicas adolescentes que quieren ser modelos, nuevo ideal femenino para la población de esa clase de edad (tanto mujeres como hombres) desde la irrupción de las llamadas super-modelos en los años 90. Como dice Sánchez Ferlosio, el hecho de que las top models destronasen en esa década a las estrellas de Hollywood como personificaciones del ideal femenino supuso un retroceso en la lucha contra la dominación masculina, pues mientras que las actrices debían por lo menos tener cualidades interpretativas además de ser guapas, con las modelos se diría que el rol más destacado que el imaginario cultural reserva para una mujer joven es el de “portadora de vestidos” (Sánchez Ferlosio, 2002: 103).


En nuestra muestra hay también una aspirante a actriz (Asun) y dos chicas que piensan cursar estudios técnicos relacionados con el llamado mundo de la belleza: Noelia (peluquera) y Elisa (esteticista).


� Un estudio de Sennett y Cobb (1973) mostró que muchos obreros que debían soportar condiciones de trabajo particularmente duras encontraban una fuente de motivación para sobrellevarlas en la idea de que se estaban sacrificando por sus hijos. Exigiéndoles a estos un nivel de esfuerzo proporcional al suyo, les imponían el siguiente pacto generacional: “yo me sacrifico haciendo mi trabajo para que tú hagas el tuyo, que es estudiar”.


� “Yo antes estaba en un colegio, cuando llegué a España fui a uno, que me marché enseguida, un colegio de monjas, porque ya desde el principio no me gustaba. Yo llegué y me pusieron en 4º [de Primaria], y yo tenía que haber hecho 5º, porque yo ya había hecho 4º en mi país, todas las cosas que veíamos en clase yo ya las había visto, matemáticas y todo; y mi madre les dijo que por qué no me ponían en 5º, porque yo tenía edad para estar en 5º, pero las monjas le dijeron que mejor en 4º, porque así aprendía español. Pero yo podía aprender español igual en 4º que en 5º! ¡Era una pérdida de tiempo! Y además en 5º no me habría aburrido tanto, y habría aprendido cosas nuevas. Así que por eso me cambié de colegio. [...] Además, allí no me trataban bien, no me hacían caso, estábamos yo y otra chica marroquí, hija de una amiga de mi madre, estábamos las dos y a ninguna nos hacían caso, no nos explicaban nada, y nosotras no sabíamos español...


[...]


– EN 3º DE LA ESO YA HAY ASIGNATURAS OPTATIVAS, ¿NO?


– No, lo único hay que elegir es si, aparte del inglés, quieres coger un segundo idioma, francés, o quieres hacer otra asignatura. Pero las demás asignaturas, sociales, matemáticas... Esas no puedes elegir. ¡Ojalá se pudiera! [...] Luego igual en los exámenes preguntan cosas que no han explicado en clase, la profesora dice: eso os dije que lo mirarais en el libro, pero yo es que no puedo leer el libro y entender como si lo hubiera explicado ella, yo sola no puedo aprender todo eso, porque entonces, ¿para qué están las clases, si cada uno estudia con el libro en su casa? Es que además yo no soy española, yo no entiendo bien el español... [enfadada]”
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